
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a seis de julio de dos mil veintidós. 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Vistos los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03704/INFOEM/IP/RR/2022, 03705/INFOEM/IP/RR/2022, 03706/INFOEM/IP/RR/2022 y 03707/INFOEM/IP/RR/2022  acumulados, interpuestos por un particular de manera anónima, quien en lo sucesivo será identificado como la parte Recurrente, en contra de las respuestas a las solicitudes de información con números de folio 01681/METEPEC/IP/2022, 01664/METEPEC/IP/2022, 01663/METEPEC/IP/2022, y 01197/METEPEC/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. En fechas dieciocho y veinticinco de enero de dos mil veintidós, la parte Recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en las que requirió lo siguiente:
	Número de solicitud y recurso
	Requerimientos

	01681/METEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 03704/INFOEM/IP/RR/2022
	
“Se solicita copia de todas las actas generadas por el Comité Municipal de Prevención del Suicidio del 20 de enero de 2022 al 25 de enero de 2022. (Sic)

	01664/METEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 03705/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita copia de todas las actas generadas por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal del 20 de enero de 2022 al 25 de enero de 2022..” (Sic)

	01663/METEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 03706/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita copia de todas las actas generadas por el Comité de Igualdad Laboral y no discriminación del 20 de enero de 2022 al 25 de enero de 2022.” (Sic)

	01197/METEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 03707/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 16 de enero de 2022, así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes..” (Sic)


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Prórroga. Con fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós,  en el recurso 03707/INFOEM/IP/RR/2022, el Sujeto Obligado, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente:
“METEPEC, ESTADO DE MEXICO, ENERO DEL AÑO 2022. ASUNTO: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. 
Por medio de este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días más, aprobado por el comité de transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la primera sesión extraordinaria de fecha 21 de enero de 2022 Por lo anterior, se adjunta el acta del comité No CT/MET/1RASE/2022. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

3. Respuestas.  De las constancias que obran en el SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado emitió respuesta a las solicitudes de información el dieciséis de febrero de dos mil veintidós, de la siguiente forma:
	Número de solicitud y recurso
	Respuesta

	01681/METEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 03704/INFOEM/IP/RR/2022
	“C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 01681/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”. (Sic)

Y adjunta el documento, TURNO 01681.pdf, que contiene el oficio número DDS/0327/2022, suscrito y signado por el Director de Desarrollo Social mediante el cual informa que: “esa área administrativa de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables le corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de esta, no se encontró información referente a su solicitud; anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la ley de transparencia y acceso al información pública del Estado de México.” (Sic)

	01664METEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 03705/INFOEM/IP/RR/2022
	“C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 01664/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA (Sic)
Y adjunta el documento, 01664METEPECIP22.pdf, que contiene el oficio número OFICIO/444/DGPR/2022 de fecha nueve de febreo de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Director de Gobierno por Resultados, mediante el cual informa que: “con fundamento en los artículos 12; 53 fracción II 59 fracciones I, II y III y 122 ley de transparencia y acceso al información pública del Estado de México y Municipios, en tiempo y forma, le informo que no se cuenta con ello.” (Sic)

	01663/METEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 03706/INFOEM/IP/RR/2022
	“C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 01663/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA” (Sic)
Y adjunta el documento, 1663_202202151326.pdf, que contiene el oficio número DIG/234/2022,  del quince de febrero de dos mil veintidós, suscrito y signado por la Directora de Igualdad de Género, mediante el cual informa que: “A efecto de dar cabal cumplimiento a la citada solicitud, le hago de su conocimiento que no se ha instalado el Comité de Igualdad Laboral y No Discrimación, en el periódo que solicita el peticionario.” (Sic)

	01197/METEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 03707/INFOEM/IP/RR/2022
	“C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 01197/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia..” (Sic)
Y adjunta el documento, 01197-METEPEC-IP-2022.pdf, que contiene el oficio número DSP/0230/2022,  del quince de febrero de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Director de Servicios Públicos, mediante el cual informa que:  “esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, no se encontró. información referente a su solicitud” (Sic)


4. Interposición de los recursos de revisión.  En fecha diez de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente inconforme con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, expresando en la totalidad de los expedientes, las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado al no realizar una búsqueda exhaustiva y razonable adecuada.” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
 “La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (Sic)



5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis,  Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez y Guadalupe Ramírez Peña; a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes. 
6. Admisiones. En fechas, once, quince y dieciséis de marzo de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
7. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado rindió informes justificados  en los recursos de revisión:  03704/INFOEM/IP/RR/2022 y 03706/INFOEM/IP/RR/2022, en fecha, veintidós de abril de dos mil veintidós, en términos idénticos, mediante los cuales se observa lo siguiente:
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Asimismo, resulta pertinente señalar que las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado, fueron puestas a la vista de la parte Recurrente en fecha trece de junio de dos mil veintidós.
Por otra parte, el Sujeto Obligado en fecha veinte de junio de dos mil veintidós, envía alcance al informe justificado al recurso 03704/INFOEM/IP/RR/2022, mediante el cual emite declaratoria de incompetencia, en el siguiente sentido:


[image: ]

Sin adjuntar el acuerdo No. 05/CT/MET/EXT-14/2022, que refiere en su alcance.
 Manifestaciones que fueron puestas a la vista de la parte Recurrente en fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós, por su parte, la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, formular alegatos y ofrecer algún medio de prueba. 
8. Acumulación. En la Décima Primera Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.
9. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fechas dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios:
a)      Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución a los recursos de revisión se solventan hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
10.  Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el primero de julio de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente notificó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que El Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que estas fueron pronunciadas el día dieciséis de febrero de dos mil veintidós, mientras que el Recurrente interpuso los recursos de revisión en fecha diez de marzo de dos mil veintidós, esto es al décimo quinto día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de las respuestas; evidenciándose que la interposición de los recursos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formularon las solicitudes y la fecha en la que respondió a éstas El Sujeto Obligado; así como, en las que se interpusieron los recursos de revisión, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar las solicitudes de acceso a la información pública como concluidas, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los  recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  
Finalmente, resulta procedente la interposición de los recursos, según lo aducido por la parte Recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;” (Sic)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio del asunto. Es conveniente resaltar que la Ley de Transparencia de la Entidad, señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:
 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:1], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [1:  “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)] 

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Ahora bien, del análisis de las solicitudes de información, motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven, se advierte que la parte RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcione, información consistente en lo siguiente:

	NÚMERO DE SOLICITUD Y RECURSO
	REQUERIMIENTOS
	RESPUESTA
	ALCANCE

	01681/METEPEC/IP/2022, 03704/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita copia de todas las actas generadas por el Comité Municipal de Prevención del Suicidio del 20 de enero de 2022 al 25 de enero de 2022. (Sic)
	Mediante el oficio el Director de Desarrollo Social informa que: “esta área administrativa de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables le corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de esta, no se encontró información referente a su solicitud; lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la ley de transparencia y acceso al información pública del Estado de México.” (Sic)
	El Titular de la Unidad de Transparencia, informa que por acuerdo número 05/CT/MET/EXT-14/2022 el Comité de Transparencia  se declara incompetente para dar respuesta a la solicitud número  01681/Metepec/IP/2022, sugiriendo al solicitante requerir la información al Desarrollo Integral de la Familia de Metepec. 

	01664METEPEC/IP/2022, 03705/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita copia de todas las actas generadas por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal del 20 de enero de 2022 al 25 de enero de 2022.” (Sic)
	El Director de Gobierno por Resultados, informa que: “con fundamento en los artículos 12; 53 fracción II 59 fracciones I, II y III y 122 ley de transparencia y acceso al información pública del Estado de México y Municipios, en tiempo y forma, le informo que no se cuenta con ello.” (Sic)
	

	01663/METEPEC/IP/2022, 03706/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se solicita copia de todas las actas generadas por el Comité de Igualdad Laboral y no discriminación del 20 de enero de 2022 al 25 de enero de 2022.” (Sic)
	La Directora de Igualdad de Género, mediante el cual informa que: “A efecto de dar cabal cumplimiento a la citada solicitud, le hago de su conocimiento que no se ha instalado el Comité de Igualdad Laboral y No Discrimación, en el periodo que solicita el peticionario.” (Sic)
	

	01197/METEPEC/IP/2022, 03707/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 16 de enero de 2022, así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes..” (Sic)
	El Director de Servicios Públicos, informa que: “esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, no se encontró. información referente a su solicitud” (Sic)
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Inconforme con las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpone los recursos de revisión, mediante los cuales manifiesta: “La respuesta proporcionada por el sujeto obligado al no realizar una búsqueda exhaustiva y razonable adecuada” (Sic), y como motivos de inconformidad, sustancialmente que: “La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública…” (Sic)
En el apartado de manifestaciones en los recursos de revisión: 03704/INFOEM/IP/RR/2022 y 03707/INFOEM/IP/RR/2022, el Sujeto Obligado envía informes justificados, los cuales han quedado descritos en el apartado de antecedentes.
Por lo antes expuesto, se procede al análisis de los documentos que fueron solicitados por la parte Recurrente, los cuales se precisan las actas generadas del veinte al veinticinco de enero de dos mil veintidós, de los siguientes:
· Comité Municipal de Prevención del Suicidio; 
· Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; 
· Comité de Igualdad Laboral y no discriminación; y
· Consejos Municipales que se han instalado el 16 de enero de 2022 y rol de sus integrantes.
De lo anterior se advierte que de acuerdo a lo solicitado por el particular, el Sujeto Obligado, dio cuenta de lo siguiente:
En atención al Comité Municipal de Prevención del Suicidio, mediante el oficio el Director de Desarrollo Social informa que: “esta área administrativa de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables le corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de esta, no se encontró información referente a su solicitud; lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la ley de transparencia y acceso al información pública del Estado de México.” (Sic)
Posteriormente el Sujeto Obligado, en alcance al informe justificado, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, informa que por acuerdo número 05/CT/MET/EXT-14/2022 el Comité de Transparencia  se declara incompetente para dar respuesta a la solicitud número 01681/METEPEC/IP/2022, sugiriendo al solicitante requerir la información al Desarrollo Integral de la Familia de Metepec.  
Al respecto, el Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, refiere lo siguiente:
Artículo 12.414.- El Comité Municipal para la Prevención del Suicidio, en el Municipio de Metepec, es un Órgano Colegiado de carácter permanente, que tendrá por objeto coordinar las políticas y acciones para prevenir y combatir el suicidio, así como diseñar y dar seguimiento a los programas y acciones que deban llevarse a cabo anualmente en materia de prevención del suicidio y hacer respetar los derechos a la Salud Mental de la población Metepequense.
Artículo 12.416.- El Comité estará integrado de la siguiente manera:
I. Un Presidente, quien será el o la Presidenta Municipal;
II. Un Secretario Técnico, quien será la o el Titular de la Dirección General del SMDIF Metepec;
III. 7 vocales, quienes serán: …
Artículo 12.417.- Corresponde al Presidente(a) del Comité:
I. Presidir las sesiones del Comité;
II. Someter a la consideración de los integrantes del Comité el proyecto de normas de organización y funcionamiento, planes de trabajo y calendario de sesiones ordinarias, así como sus modificaciones;
III. Proponer ante el Comité, la creación de grupos de trabajo, transitorios o permanentes;
IV. Solicitar a la Secretaria Técnica informes de seguimiento de acuerdos y resultados de trabajo del Comité, así como de los grupos de trabajo, y
V. Las demás que sean necesarias para dar cumplimiento a las tareas del Comité.
Por antes señalado, se advierte que el Titular del Sujeto Obligado, al presidir el Comité Municipal de Prevención del Suicidio, cuenta con la atribución de conocer la información, más aún cuando preside la sesiones que realizan  y  solicita a la Secretaría Técnica informes relacionados con el seguimiento de acuerdos y resultados de trabajo, por lo que, las razones y motivos de inconformidad, hechas valer por la parte Recurrente devienen fundadas.

Por lo cual se deberá de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de hacer entrega de las actas generadas por el Comité Municipal de Prevención del Suicidio del veinte al veinticinco de enero de 2022.

Para ello en necesario tomar en consideración las siguientes disposiciones de la Ley de la materia:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.

Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente las solicitudes de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del Sujeto Obligado; es por ello que, debe turnar las solicitudes a todas las áreas que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por el particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es así que, le corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma. 

Por lo que en caso de no haberse generado actas del Comité Municipal de Prevención del Suicidio del veinte de enero al veinticinco de enero de dos mil veintidós, bastará que así lo haga saber al peticionario de manera fundada y motivada, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia.

En atención al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, o bien Comisión, es la encargada de emitir opinión favorable para el cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura de edificaciones de un lote o predio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.57 del Código Administrativo del Estado de México, el Código Reglamentario de referencia señala:

“Artículo 12.181.- Para los efectos de este Capítulo, se entenderá por:
I. Comisión: La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal de Metepec, Estado de México;
II. Dirección: La Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y de Obras Públicas;

Artículo 12.185.- La Comisión estará integrada por: 
I. Un Presidente, quién será el Presidente Municipal; 
II. Un Secretario, quién será el titular de la Dirección;
III. …”

En este sentido, el Director de Gobierno por Resultados, informa que: “con fundamento en los artículos 12; 53 fracción II 59 fracciones I, II y III y 122 ley de transparencia y acceso al información pública del Estado de México y Municipios, en tiempo y forma, le informo que no se cuenta con ello.” (Sic)

Al respecto es importante señalar que la Dirección de Gobierno por resultados, tiene a su cargo, lo siguiente:

“Artículo 3.197.- La Dirección de Gobierno por Resultados, tiene a su cargo las siguientes atribuciones:
VI. Coordinar a las dependencias y los distintos sectores de la sociedad, para dar seguimiento a los programas y acciones concertados, favoreciendo la participación ciudadana y la rendición de cuentas, a través del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal;
Artículo 3.201.- La Subdirección de Planeación y Evaluación; tendrá las siguientes funciones:
…
VIII. Coordinar las actividades del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal y fungir como su secretario técnico;”

Por lo antes expuesto, se confirma que el Servidor Público Habilitado competente proporcionó respuesta, toda vez que es a través de la Subdirección de Planeación y Evaluación de la Dirección de Gobierno por Resultados, que coordina las actividades del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal al fungir como su secretario técnico de dicho Comité.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Por cuanto hace a las actas generadas por el Comité de Igualdad Laboral y no discriminación,  es de señalar que el Código de Reglamentación Municipal de Metepec señala: 
	
Artículo 12.242.- El Comité de la Norma Oficial Mexicana en Igualdad Laboral y No Discriminación, es el órgano encargado de la vigilancia del desarrollo e implementación de prácticas de igualdad laboral y no discriminación en el centro de trabajo.
 Artículo 12.245.- El Comité, se integra por:
I. Un Presidente (a), quién será el titular de la Administración Pública Municipal;
II. Un Secretario (a) Técnico, quién será el Director de Gobierno por Resultados;
III. Dos Coordinadoras(es), quiénes serán el Director de Igualdad de Género y el Director de Administración; y

De dicho precepto se desprende que el Secretario Técnico es el Director de Gobierno por Resultados y que  también se integra por dos Coordinadoras(es), quiénes serán el Director de Igualdad de Género y el  Director de Administración, siendo la Directora de Igualdad de Género, la que informa que: “A efecto de dar cabal cumplimiento a la citada solicitud, le hago de su conocimiento que no se ha instalado el Comité de Igualdad Laboral y No Discriminación, en el periodo que solicita el peticionario.” (Sic), por tanto se tiene atendida la solicitud.
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido  pronunciamientos por parte del Sujeto Obligado y de sus Servidores Públicos Habilitados Competentes, a fin de dar respuesta a las solicitudes planteadas, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Organismo Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. “ 
Criterio 31/10” (sic)
En mérito de lo expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el la parte Recurrente en los recursos 03705/INFOEM/IP/RR/2022 y 03706/INFOEM/IP/RR/2022 devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR las respuestas del Sujeto Obligado.
Finalmente, en atención a  los Consejos Municipales que se han instalado el 16 de enero de dos mil veintidós, el mismo Código identifica los siguientes:

“Artículo 12.3.- El presente Libro, regirá las disposiciones de los órganos colegiados siguientes:
I. Consejo de Participación Social en la Educación;
II. Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable;
III. Consejo Municipal de la Crónica;
IV. Consejo Municipal de la Juventud;
V. Consejo Municipal de la Mujer;
VI. Consejo Municipal de Población;
VII. Consejo Municipal de Seguridad Pública;
VIII. Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sustentable;
IX. Consejo Municipal de Protección Civil;
X. Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento;
XI. Consejo Municipal del Instituto de Cultura Física y Deporte de Metepec;
XII. Consejo Municipal para el Seguimiento de la Agenda 2030; …”

En este tenor solo se presentó a la parte Recurrente, el oficio del Director de Servicios Públicos, manifestó que: “esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, no se encontró información referente a su solicitud” (Sic).

Sin embargo, de la disposición normativa en cita, no se advierte que el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Servicios Públicos, cuente con la atribución de dar respuesta de todos y cada uno de los Consejos Municipales instalados, y que de conformidad con el multicitado Código, refiere que:

Consejo Municipal de Participación Social en la Educación 
Artículo 12.32.- El Consejo, se integra por:
 I. Un Presidente, quién será un padre o madre de familia, elegido por el Consejo a propuesta del Presidente Municipal; 
II. Un Secretario Técnico, quién será el o la Presidenta de la Comisión Edilicia de Cultura, Educación Pública, Deporte y Recreación; …

Consejo Municipal para el Desarrollo Rural Sustentable
Artículo 12.44.- El Consejo, se integra por:
I. Un Presidente, quién será el Presidente Municipal del Ayuntamiento;
II. Un Vicepresidente, que será el Director de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal;
III. Un Secretario Técnico, quién será el encargado del área municipal de Fomento Agropecuario;
IV. Dos vocales, …

Consejo Municipal de la Crónica
Artículo 12.55.- El Consejo Municipal de la Crónica, estará integrado por:
I. Un presidente, quién será el Presidente Municipal;
II. Un secretario, quién será el Cronista del Municipio;
III. Siete ciudadanos honorables y distinguidos elegidos por convocatoria …

Consejo Municipal de la Juventud
Artículo 12.65.- El Consejo será integrado de la manera siguiente:
I. Un Presidente, quién será el Presidente Municipal;
II. Un Secretario Técnico, quién será el Presidente de la Comisión Edilicia de Asuntos de la Juventud, Ciencia y Tecnología;
III. Un Vocal Ejecutivo, quién será el Titular del organismo, o en su defecto unidad administrativa, de la Administración Pública Municipal a cargo del tema de la Juventud;
IV. Los Vocales que serán los miembros de la Comisión Edilicia de Asuntos de la Juventud, …

Consejo Municipal de la Mujer
Artículo 12.80.- El Consejo, se integra por:
I. Un Presidente, quién será el titular de la Dirección de Desarrollo Social;
II. Un Secretario,
III. Un Comisario, que recaerá en la figura del Contralor Municipal; y
IV. Vocales; servidores públicos de la Administración Municipal, …

Consejo Municipal de Población
Artículo 12.89.- El Consejo Municipal de Población, para el desempeño de sus funciones, se integrará por:

I. Un Presidente, quién será el Presidente Municipal;
II. Un Secretario Técnico, quién será designado por el Presidente previo acuerdo del Consejo;
III. Los Vocales quiénes serán:
a). Los Integrantes de la Comisión Edilicia de Población; y
b). Ocho vocales más, que serán designados por el Ayuntamiento de entre los titulares de la administración pública municipal, a propuesta del Presidente Municipal.
Consejo Municipal de Seguridad Pública
Artículo 12.106.- El Consejo, se integra por: A. Mesa Directiva: 
I. Un Presidente quien será el Presidente Municipal; 
II. Un Vicepresidente quien será el Secretario del Ayuntamiento; 
III. Un Secretario Técnico, que será el Secretario Técnico de Seguridad Pública Municipal.

Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sustentable
Artículo 12.130.- El Consejo estará integrado de la siguiente forma: 
I. Presidente: Un ciudadano destacado en el área ambiental que no sea servidor público, el cual será electo o removido por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, informando a la Secretaría del Medio Ambiente, quien otorgará el nombramiento respectivo; II. Secretario Técnico: El titular de la Dirección de Medio Ambiente; 
III. Representante del Ayuntamiento: El Regidor que determine el Presidente Municipal; y 
IV. Vocales de las Comisiones: Estudiantes, profesionistas, amas de casa, servidores públicos,

Consejo Municipal de Protección Civil
Artículo 12.153.- El Consejo Municipal estará integrado por:
 I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal; 
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Secretario del Ayuntamiento;
III. Un Secretario Técnico, que será el Coordinador de Protección Civil y Bomberos; 
IV. Los Consejeros, que serán, los titulares de las Unidades Administrativas, Entidades u Organismos Municipales que determine el Presidente Municipal; y 
V. Representantes de los sectores social y privado

Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento

Artículo 12.161.- El Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, es el órgano de administración del organismo autónomo, con la integración y atribuciones que determinan la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios..

Consejo Municipal del Instituto de Cultura Física y Deporte de Metepec

Artículo 12.162.- La dirección, administración y coordinación del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, estará a cargo del Consejo Municipal del Instituto de Cultura Física y Deporte, mismo que tendrá la constitución y atribuciones que señala la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec.

Consejo Municipal para el Seguimiento de la Agenda 2030

Artículo 12.166.- El Consejo Municipal, estará integrado por: 
I. Un Presidente, quien será la Presidenta Municipal; 
II. Secretario Ejecutivo quien será el Secretario del Ayuntamiento;
III. Sindico; 
IV. Los Regidores, que presiden las siguientes comisiones …

Se advierte que cada Consejo Municipal, cuenta con su propia integración, en consecuencia, se puede determinar que durante la respuesta, el Sujeto Obligado no siguió a cabalidad el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto dado que omitió dar respuesta de todas las Áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realizaran una búsqueda exhaustiva y razonable, estudio que fue abordado en líneas anteriores.

Por lo que en caso de que no se haya generado actas de los Consejos Municipales instalados el 16 de enero de dos mil veintidós, bastará que así lo haga saber al peticionario de manera fundada y motivada, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia.

En consecuencia, se puede determinar que durante la respuesta, el Sujeto Obligado no siguió a cabalidad el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  por ello será necesario que se pronuncie sobre los Consejos Municipales que se han instalado el 16 de enero de 2022, y de ser procedente hacer  entrega de las actas generadas en la misma fecha, de igual forma saber cómo se conforman y el rol que desempeñan los respectivos integrantes.
Por lo antes señalado, esta Autoridad estima que las razones y motivos de inconformidad hechos valer por el la parte Recurrente en los recursos 03704/INFOEM/IP/RR/2022 y 03707/INFOEM/IP/RR/2022 devienen fundados; por lo que, lo procedente es MODIFICAR las respuestas del Sujeto Obligado y odenar previa búsqueda exhaustiva y razonable y de ser prodendente en versión pública, los documentos que den cuenta de las Actas del Comité Municipal de Prevención del Suicidio del veinte de enero al veinticinco de enero de dos mil veintidós, Consejos Municipales instalados el dieciséis de enero de dos mil veintidós, asi como de las actas generadas el dieciséis de enero de dos mil veintidós, integrantes de cada Consejo Municipal, y las funciones y atribuciones de los integrantes de cada Consejo Municipal.
Quinto. Versión Pública. Para la entrega de los soportes documentales que en todo caso deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información de la particular,  deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Finalmente en las razones o motivos de inconformidad de los Recursos de Revisión que se resuelven, el particular solicitó que se diera vista al Órgano Interno de Control para iniciar un procedimiento de responsabilidad administrativa, por lo que es necesario señalar que el Recurso de Revisión no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos y de las constancias que obran en el expediente no se advierten  motivos suficientes para dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia; sin embargo, se dejan a salvo sus derechos para en caso de así considerarlo, acuda ante la instancia competente y realice las denuncias o quejas que considere pertinentes.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente en los recursos de revisión 03705/INFOEM/IP/RR/2022 y 03706/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado.
SEGUNDO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los Recursos de Revisión 03704/INFOEM/IP/RR/2022 y 03707/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado.
TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, que haga entrega vía SAIMEX, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable y de ser procedente en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente: 
1. Actas del Comité Municipal de Prevención del Suicidio del veinte al veinticinco de enero de dos mil veintidós;
2. De los Consejos Municipales instalados en la presente administración el dieciséis de enero de dos mil veintidós;
a) Actas generadas el dieciséis de enero de dos mil veintidós,      así como documento en donde consten sus integrantes, los cargos y/o funciones asignadas.
Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, mismo que también hará de conocimiento de la particular.
En caso de que no haya generado información que se ordena bastará con que así lo haga del conocimiento del particular de manera fundada y motivada, en términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia.
CUARTO. Notifíquese vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución
QUINTO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX a la parte Recurrente, la presente resolución, además que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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TERCERO.- £l Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, es el primer
sujeto obligado con més Recursos de revision, con mas de mil trescientos
dieciséis recursos, del 1 de enero del 2022 al 22 de marzo del 2022 de acuerdo
al portal del Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Publica y
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Lo anterior puede ser consultado de forma electronica bajo el siguiente link:
Estadisticas (infoem.org.mx)

CUARTO.- I sujeto obligado denominado Ayuntamiento de Metepec 2022~
2024, de manera excepcional se encontro en condiciones de dar respuesta a
las solicitudes de acceso a la informacion, aunado al derivado nimero excesivo

de estas, mismas que sobrepasan las capacidades técnicas, administrativas

y humanas del sujeto obligado, para cumplir los plazos establecidos por la
ley sustantiva en la materia.

Lo anterior con fundamento en los articulos 158 de Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado De México y Municipios, y 127 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica.

QUINTO.- Aunado a lo antes referido, es menester puntualizar que el sujeto
obligado dio contestacién a la solicitud de acceso a la informacin en fecha
16 de febrero del 2022, en la cual se adjunto lo requerido por el solicitante.
Para lo antes dicho se adjunta captura de pantalla del portal SAIMEX, bajo la
denominacion de “imagen 1°.
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QUINTO BIS. Mediante el presente informe justificado, el sujeto obligado
acredita que se ha dado contestacion a la solicitud de acceso a la informacion,
sin embargo, el solicitante dentro de su interposicion de recurso de revision no
especifica, no funda ni_motiva su acto de inconformidad respecto de la
supuesta afectacion a sus derechos de acceso a la informacién, pues solo se
constrifie a relatar articulos y cuestiones tendientes a la contestacion.

Que si bien es cierto, dentro de sus motivos de inconformidad hace un relato
abundante en el que solo enuncia articulos y preceptos legales sin que ello
implique la exposicién de una razon de lo que adolece, dafando y
entorpeciendo los mecanismos de acceso a la informacion publica, dejando en
estado de indefension al sujeto obligado y dejando sin materia el recurso de
revision objeto del presente ocurso.

SEXTO.- Con fundamento en el articulo 192 fraccion V, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado De México y
Municipios, que la letra dic

Articulo 192. 1 recurso serd sobreseido, en todo o en parte, cuando

una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
- (SIC)

V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso. (SIC)

Atento a lo anterior, se tiene que, al haber existido un pronunciamiento por
parte del sujeto obligado en el presente Informe Justificado, se concluye que
se colma el derecho de acceso a la informacion del recurrente y, por ende,
queda sin materia la inconformidad planteada, por lo que, se considera, que se
actualiza la causal de que el recurso sea sobreseido, prevista en el articulo
antes expuesto.
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Lo anterior es asi, ya que el Pleno del Instituto ha determinado que cuando el
Sujeto Obligado mediante entrega, complemento o precision proporcionara la
respuesta a la solicitud de informacion planteada, y la misma es coincidente
con lo requerido por el entonces solicitante, debe entenderse que este rubro
queda sin materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

Por o que de conformidad por lo dispuesto por el articulo 179 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios, el recurso de revision no se ajusta a ninguna de las hipstesis de
procedencia ahi enmarcadas, ya que la Informacion requerida fue debidamente
entregada al hoy recurrente de la forma solicitada en su versién publica,
respecto del proyecto por la razones expuestas y que fueron debidamente
motivadas y fundadas, por lo que con fundamento en los articulos 191 y 192
fraccion V, de la Ley en comento, el recurso se SOBRESEA, ya que una vez
admitido el recurso de revision si aparece alguna causal de improcedencia en
los términos de la presente ley; quedaria sin materia el presente recurso de
revision.

Expuesto lo anterior, solicito a ustedes Integrantes del Pleno del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos
Personales del Estado de México y Municipios, los siguientes:

CONCLUSIONES

PRIMERA.- Se concluye que el sujeto obligado denominado Ayuntamiento de
Metepec 2022-2024, de manera excepcional se encontré en condiciones de dar
respuesta a las solicitudes de acceso a la informacion en los plazos
establecidos (a través de SAIMEX) aunando al nimero excesivo de estas,
mismas que sobrepasan las capacidades téc
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humanas del sujeto obligado, para cumplir con las solicitudes en  los plazos
establecidos por la ley sustantiva en la materia, ya que de acuerdo al principio
general del derecho *nadie estd obligado a o imposible’, pues como lo hemos
manifestado en los precedentes, el sujeto obligado se encontré en condiciones
de dar respuesta a las solicitudes.

Asimismo y de conformidad por lo dispuesto por el articulo 179 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y
Municipios, el recurso de revision no se ajusta a ninguna de las hipdtesis de
procedencia ahi enmarcadas, ya que del sujeto obligado denominado
Ayuntamiento de Metepec 2022-2024, no ha negado el acceso a la
informacién publica ni trasgredié los derechos de los solicitantes, lo cual
ha quedado demostrado con lo expuesto en el presente ocurso.

SEGUNDA.- Con fundamento en los articulos 191 y 192 fraccion V, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios,  solicito respetuosamente  que el recurso
03704/INFOEM/IP/RR/2022, s SOBRESEA y en su caso nos pueda conceder
el termino prudente, por los motivos ya manifestado en el presente ocurso, para
dar cumplimiento al derecho humano que tiene el solicitante al acceso a la
informacién piblica, asi mismo en este acto solicito de igual forma se abstenga
de toda medida de apremio y/o responsabilidad administrativa en perjuicio
de este sujeto obligado.

Por lo que en estricto apego a derecho el Instituto debe de regir sus
actuaciones de conformidad con las garantias de Legalidad y Seguridad
Juridica consagradas en el articulo 9 fracciones IV, V, VI, y VIl de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado De México y
Municipios.
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Por lo anteriormente expuesto a Ustedes C.C. Integrantes del Pleno del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccin de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, atentamente pido:

PRIMERO.- Tener por rendido el Informe Justificado en la forma y términos
contenidos en el presente ocurso.

SEGUNDO.- Se sobresea el presente recurso ya que el acto impugnado no se
ajusta a ninguno de los supuestos de procedencia, quedando sin materia para
poder continuar con la secuela procesal.

TERCERO.- Los puntos no combatidos de la respuesta al hoy recurrente,
deben de declarase firmes, por sera actos consentidos.

PROTESTO LO NECESARIO
Metepec, Estado de México a 22 de abril de 2022.

LIC. GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC.
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promover recurso ae revision, ae acuerdo a o senalado por el articuio 171 ae
la ley en mencion.” (SIC)

INFORME

PRIMERO. La solicitud de acceso a la informacién que ahora se recurre, versa
sobre lo siguiente:

“Se solicita copia de todas las actas generadas por el Comité Municipal de
Prevencidn del Suicidio del 20 de enero de 2022 al 25 de enero de 2022.” (SIC)

Derivado de lo antes expuesto y con fundamento en el articulo 180 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, en su fraccion VI, que a la letra dice:

“Articulo 180. E1 recurso de revisidn contendrd:
- (SIC)
Vi Las razones o motivos de inconformidad;-- (SIC)

El solicitante no funda ni motiva su acto de inconformidad respecto de la
supuesta afectacion a sus derechos de acceso a la informacion, pues solo se
constrifie a relatar articulos y cuestiones tendientes a la contestacion.

Que si bien es cierto, dentro de sus motivos de inconformidad hace un relato
abundante en el que solo enuncia articulos y preceptos legales sin que ello
implique la exposicién de una razon de lo que adolece, darando y
entorpeciendo los mecanismos de acceso a la informacién publica y causando
un estado de indefension a este Sujeto obligado, pues si bien se ha entregado




image2.png
la informacion en tiempo y forma a la solicitud y a la informacion solicitada,
este sujeto obligado no puede entregar informacién que no le sea solicitada
Lo antes expuesto de conformidad con el articulo 12 de la Ley sustantiva en
materia de transparencia que a la letra dice:

“Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen,
procesen, archiven o conserven informacin publica  serdn
responsables de la misma en los términos de las disposiciones
Juridicas aplicables.

Los sujetos obligados sdlo proporcionardn la informacidn publica
que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en
que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar informacion

no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla
conforme al interés_del solicitante; no_estarén_obligados a
generarls, _resumirla, _efectuar _calculos _o__practicar
investigaciones'.

SEGUNDO.- EI Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, es el segundo
sujeto obligado con mas solicitudes de acceso a la informacién, con més de
tres mil doscientas veintiséis solicitudes, corte del 1 de enero del 2022 al 22
de marzo del 2022, de acuerdo al portal del Instituto de Transparencia, Acceso
a la Informacion Piblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de
México y Municipios.

Lo anterior puede ser consultado de forma electronica bajo el siguiente link:
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